RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002974, Ent. N° 2202/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado relacionadas con la Licitación Internacional Nº 01/2010 para la “Consolidación y Mejora del Barrio Centro II de la Ciudad de La Paz”;


RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de enero de 2014, el Contador Delegado remitió las actuaciones para conocimiento de este Tribunal, dado que se trataba de un gasto ejecutado y pago sin intervención del mismo (Entrada Nº 419);

2) que el procedimiento licitatorio fue adjudicado a la firma INCOCI SA con financiación en un 20% con créditos presupuestales y el 80% restante al préstamo BID Nº 1489-OC-UR por un total de $ 88.777.238,19 (Leyes Sociales e IVA incluidos) ,y sometido a la consideración de este Tribunal en Sesión de  5/8/2010 e intervenido el 8/10/2010;
 3) que por Oficio 0731/14 de 4/2/ 2014, se solicitó para mejor proveer: la remisión de los pliegos que rigieron el llamado, se informe quién intervino en cada uno de los pagos y si ellos conformaron el monto total de la adjudicación, así como la intervención de legalidad de la modificación del contrato prevista en la Resolución 11/06730 de 29 de diciembre de 2011, indicándose a que corresponde la intervención de $U 762.843 y si la misma cuenta con disponibilidad suficiente;

4) que en la oportunidad, el Contador Delegado, por Nota de fecha 05/04/2014 (Entrada Nº 2202) remite los antecedentes solicitados y expresa que  lo adjudicado más  ajustes  paramétricos ($ 8.812.005,39) asciende a 
$ 97.589.243,58, sin incluir las Leyes Sociales, cuyo monto sería de $ 6.088.360,25; 
5) que lo abonado hasta la fecha a la firma INCOCI asciende a la suma de $ 86.021.756,54 más las leyes sociales, lo que asciende a $ 93.874.028,54. No obstante el total pagado por este último concepto es de $ 7.852.272, el que supera en $ 1.763.921,75 el monto originalmente adjudicado; 

6) que conforme lo expresado por el Sr. Contador, el gasto excedido en leyes sociales ($ 1.763.921,75) incluye las correspondientes a los meses de enero y febrero de 2011 por $1.001.078,75 y al mes de octubre 2011 por $ 762.843, todos los cuales ya fueron abonados, sin contar con disponibilidad suficiente, por lo que también fueron observados por dicha causal;
7) que asimismo informa que a la fecha la obra no ha sido culminada (avance de obra básico de 93,63%) y todos los pagos fueron realizados por órdenes comunes fueron intervenidos por los Contadores Delegados. En el caso de las órdenes de pago manuales fueron observadas, por un total a la fecha de $ 5.252.102,48 sin incluir Leyes Sociales. 

8) que asimismo no consta intervención de la modificación de contrato prevista en la Resolución 11/06730 de 29/12/2011;

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y a la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal, corresponde a este Tribunal la intervención preventiva de gastos y pagos dispuestos por los órganos del Estado;

2) que sin perjuicio de la intervención del gasto original, la Resolución 11/06730 de 29 de diciembre de 2011 que implica una modificación en el gasto dispuesto, no fue sometida al contralor preventivo de este Tribunal;

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la modificación de contrato dispuesta por Resolución 11/06730 de 29 de diciembre de 2011; y

2) Comunicar al Contador Delegado y a la Intendencia.
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